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Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 18 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-358/95-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 1 de marzo de 1996,
notificada el 23 de abril, por la que se le imponía a don
Manuel Romero Francisco, una sanción de veinticinco cinco
mil pesetas (25.000 ptas.), expt. sancionador núm.
H-358/95-EP, por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 338215, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 18 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-251/95-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 1 de marzo de 1996,
notificada el 23 de abril, por la que se le imponía a don
Santos Chueca Chueca, una sanción de veinticinco cinco
mil pesetas (25.000 ptas.), expt. sancionador núm.
H-251/95-EP, por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 338200, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 18 de junio de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/13/96 M.)

Incoado expediente sancionador SE/13/96 M., y for-
mulado por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación la
correspondiente Resolución, en fecha 27.5.96, habida
cuenta que no ha sido posible la notificación en su último
domicilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma así como la Propuesta de Resolución quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación de
Gobernación, de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24
durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador SE/13/96 M.,
seguido a Automatismo Andaluz, S.L., con domicilio en
c/ Miguel del Cid, 65 de Sevilla.

Resultando: Que con fecha 23.5.96, el Instructor del
expediente de referencia formuló a Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el art. 38.2) de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
(LJACAA).

Resultando: Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/86, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando: Que el art. 39 de la citada Ley 2/86,
LJACAA, se establece que la conformidad del órgano com-
petente para resolver elevará a Resolución, la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando: Que asumidas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía a través del Estatuto de Auto-
nomía, competencias exclusivas en materia de casinos, jue-
gos y apuestas (art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/81, de
30 de diciembre) y asignadas a la Consejería de Gober-
nación las funciones y competencias transferidas por la
Administración del Estado en las referidas materias (Decreto
269/84, de 16 de octubre), el art. 51.1 a) del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, establece que corresponde al Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación la Resolución de los expe-
dientes sancionadores, cuando la falta sea de carácter gra-
ve o leve y cometidas en el ámbito territorial de su com-
petencia, para los que se proponga sanción de hasta cinco
millones de pesetas (5.000.000 ptas.).

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/81, de 30
de diciembre de Estatuto de Autonomía para Andalucía;
la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuesta de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/83, de 27
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Real Decreto 1710/84, de
18 de julio, por el que se transfirieron a la Comunidad
Autónoma de Andalucía funciones y servicios en materia
de casinos, juegos y apuestas; el Decreto 269/84, de 16
de octubre, por el que se asignaron a la Consejería de
Gobernación las funciones y servicios transferidos en dicha
materia; el Decreto 181/87, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero: Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente SE/13/96 M., seguido
a: Automatismo Andaluz, S.L., con domicilio en c/ Miguel
de Cid, 65 de Sevilla, imponiendo la sanción siguiente:
una sanción de seiscientas cincuenta mil ptas. (650.000
ptas.) como responsable de infracción a los arts. 4.1.c)
y 25.4) de la Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con
los arts. 19, 20, 25 y 38.2) y 3) del Decreto 181/87,
de 29 de julio, tipificada como grave en los arts. 46.1)
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del Decreto 181/87, de 29 de julio, y 29.1) de la Ley
2/86, de 19 de abril.

Asimismo, se impone como sanción accesoria: La inu-
tilización de la máquina denunciada tipo «B», modelo Cirsa
Super Mini Fruits, serie 93-6028.

Segundo: Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
de Gobernación de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa podrá interponer recurso ordinario en el pla-
zo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/79/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará, de manifiesto para el interesado en la
Delegación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de
La Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/79/96 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio cono-

cido: Don Juan Antonio Alvarez Rodríguez, c/ Castilla, 52,
de Sevilla.

Infracciones: Artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 19.1, 20, 25, 35.b)
y 38.2 y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio, Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave, artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril y 46.1 del Decreto 181/87, de 29
de julio.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/97/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, el interesado
podrá contestar los cargos, aportar y proponer las pruebas
que a su derecho convengan en el plazo de diez días
del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/97/96 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio cono-

cido: Don Manuel Varilla Pérez, c/ General Mola, 27, de
Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Infracciones: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4) de la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 19.1), 20.1),
21, 22, 25, 35 y 38.2) y 3) del Decreto 181/87, de 29
de julio, Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave artículo 28.1) de
la Ley 2/86, de 19 de abril, y 45.3) del Decreto 181/87,
de 29 de julio.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/77/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/77/96 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio cono-

cido: Automáticos A.V., S.L., Urb. La Cerezuela, 16 de
Dos Hermanas.

Infracciones: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4) de la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 19, 20.1),
25, 35.b) y 38.2) y 3) del Decreto 181/87, de 29 de


